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HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

ASISTENTES A LA PLENARIA 

1. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN  

2. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

3. JAVIER AYALA MORENO 

4. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

5. CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO 

6. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

7. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  

8. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

9. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES  

10. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

11. LEONARDO MANCILLA ÁVILA 

12. NELSON MANTILLA BLANCO 

13. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

14. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

15. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

16. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

17. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

18. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

19. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

Se realiza un primer llamado a la lista para 

verificación del quórum…… 

PRESIDENTE: Señor secretario favor hacer llamado a 

lista y verificación del quorum. 

SECRETARIO: Muy buenos días honorables concejales,  

primer llamado a lista Para verificación de quórum 

domingo 16 de febrero hora 6:30 de la mañana. Marina 

Jesús Arévalo, Luis Eduardo Ávila presente, Javier Ayala 

presente, Luisa Fernanda Ballesteros presente, Carlos 

Andrés Barajas, Jaime Andrés Beltrán, Luis Fernando 

Castañeda presente señor secretario, Francisco Javier 

González, Robín Anderson Hernández, Wilson Danovis 

Lozano presente y madrugador, Leonardo mansilla presente 

señor secretario, Nelson mantilla presente, Silvia 

Viviana Moreno, Edison Fabián Oviedo presente señor 

secretario, Carlos Felipe Parra, Tito Alberto Rangel, 

Jorge Humberto Rangel, Cristian Andrés Reyes presente 

señor secretario de las 4 de la madrugada, muy bien 

Antonio Vicente Sanabria, han respondido a lista 11 

honorables concejales por lo tanto hay quorum señor 

presidente. 

PRESIDENTE: habiendo quorum señor secretario continué 

con el orden del día. 

SECRETARIO: Orden del día. 
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PRIMERO: llamado a lista y verificación del quorum. 

SEGUNDO: lectura discusión y aprobación del orden del 

día.  

TERCERO: himno de la ciudad Bucaramanga.  

CUARTO: lectura y aprobación de actas.  

QUINTO: información acerca de la creación y actividades 

desarrolladas por el observatorio del delito en la 

ciudad Bucaramanga.  

SEXTO: lectura documento y comunicaciones.  

SEPTIMO: proposiciones y asuntos varios. Bucaramanga 

domingo 16 de febrero del 2020 hora 6:30 de la mañana, 

presidente Jorge Humberto Rangel, vicepresidente Nelson 

mantilla, segundo vicepresidente Francisco Javier 

González, secretario general Henry López, ha sido leído 

el orden del día señor presidente. 

PRESIDENTE: aprueban los concejales del orden del día. 

SECETARIO: ha sido aprobado el orden del día señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: continué señor secretario. 

SECRETARIO: Tercero, himno de la ciudad de Bucaramanga.  

[HIMNO]… 

PRESIDENTE: Continué con el orden del día señor 

secretario. 

SECRETARIO: Cuarto, lectura y aprobación de actas no hay 

sobre la mesa señor presidente.  

PRESIDENTE: no habiendo actas sobre la mesa señor 

secretario continué.  

SECRETARIO: Quinto, información acerca de la creación y 

actividades desarrolladas por el observatorio del delito 

en la ciudad Bucaramanga. 

PRESIDENTE: señor secretario vamos a dar un receso.  

SECRETARIO: Señor presidente han contesto a lista 17 

honorables concejales, por lo tanto hay quorum señor 

presidente. 

PRESIDENTE: continuamos con el orden del día señor 

secretario. 

SECRETARIO: Quinto, información acerca de la creación y 

actividades desarrolladas por el observatorio del delito 

en la ciudad. 
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PRESIDENTE: vamos a darle la palabra a Julio Aselas 

quien viene hoy  a darnos esta charla para posterior 

mente darle la palabra a los honorables concejales, 

doctor Julio tiene el uso de la palabra.  

INTERVENCION DE EL DOCTOR JULIO ACELAS: Buenos días 

gracias presidente, gracias al concejo por invitarme a 

charlar sobre una de las áreas más sensibles, para la 

ciudad, para la gente, para el ciudadano de a pie para 

el día a día y para la gente de todas a condiciones no, 

la seguridad es y la convivencia como ustedes saben es 

una matriz que afecta, todos los días la vida cotidiana 

de las personas el sueño del mañana la posibilidad de 

hacer cosas mañana me las puede alterar la seguridad hoy 

y en general todo el clima de marcha de la ciudad 

incluso, Y de qué manera la como ustedes saben la 

competitividad y las inversiones en las ciudad, y por 

otro lado pues como ustedes lo saben muy bien es una de 

las áreas que a pesar que la mayoría de las encuestas de 

percepción señalan como la más urgente para la gente la 

que afecta más la cotidianidad de las personas, los 

niveles de institucionalidad y atención por parte de los 

gobiernos es muy precaria, qué paradójico, paradójico 

que una de las áreas de mayor preocupación para la gente 

tenga una atención institucional muy precaria, sin 

hablar del diseño institucional y sin hablar  pues de 

otras cosas es una gran paradoja, tengo entendido que la 

idea es que le gustará un poco sobre el observatorio del 

delito, que se convino en 2014 con pnud, programa de las 

Naciones Unidas para el desarrollo, que yo tuve la 

oportunidad de coordinar Digamos como las partes más que 

tenían que ver con seguridad estrictamente este fue un 

convenio 50,50 costó 320000000, alcaldía Se comprometió 

con el 50 y sólo el 50% restante que es una modalidad de 

contrato y de apoyo a las alcaldías locales, en un 

programa que se llama gobernabilidad local muy de 

Naciones Unidas, cuando eso pnud tenía oficina en 

Bucaramanga hoy ya no la tiene las agencias de 

cooperación como ustedes saben son muy fluctuantes en 

cuanto a funcionamiento locales cambian las condiciones 

que atiende la agencia y cambia la agencia se muda hoy 

no hay oficina de pnud en Bucaramanga, la oficina de la 

trasladaron a Cúcuta gracias a la sensibilidad que 

atrajo todo el tema de Catatumbo y todo el tema de 

Arauca, hace años existió oficina de ocha en Bucaramanga 

por ejemplo o sea trabaja los asuntos humanitarios ya no 

existe la trasladaron a Barranca y Barranca 

desaparecieron, y en su época pasó también con funciones 

Bucaramanga sala movilizar una Barranca y ahora funciona 

desde Cúcuta, les hago esa introducción un poco para la 

importancia que tiene la gestión de un organismo como el 
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consejo que representa a toda la ciudadanía de la 

ciudad, en términos de echar mano de recursos de 

cooperación institucional, entonces en estos días la 

oficina de pelo regional funcionaba en Bucaramanga Y eso 

facilitó con una gestión y una solicitud de la alcaldía 

que hubiese un marco de cooperación específico en este 

caso para el tema del observatorio del delito que además 

se llamó por los intereses propios de pnud, pnud en esos 

días enarbolaba todas las intervenciones locales 

alrededor de los objetivos del milenio y el tema de la 

pobreza era un tema central de preocupación se llamó 

observatorio del delito de las del delito de la pobreza 

y del conflicto, pues tenía digamos una unos  alcances 

bastante amplios entonces en función del objetivo del 

milenio Hoy estamos hablando también por diseño 

institucional y política pública internacional ya no se 

habla con usted es el objetivo del milenio y los 

objetivos del desarrollo sostenible, en función de esa 

política del Penud y en función de un programa 

gobernabilidad local el proyecto odm exactamente que 

pretendía promover espacios y metodologías para realizar 

diálogos constructivos en torno a políticas públicas 

locales que mejoraron las condiciones de los ciudadanos, 

se hizo un acuerdo con la alcaldía el observatorio del 

delito los observatorio del delito, quienes hemos tenido 

como el gusto de hacer seguimiento a la ciudad durante 

muchas épocas, es una idea vieja acá Aquí cuando la 

administración de Fernando Vargas invirtieron los 

recursos al final se perdieron para observatorio del 

delito cuando Honorio Igualmente se hizo una 

intervención en observatorio el delito no pasó nada, 

después vino Luis Bohórquez se alcanzó esta coordinación 

con penud se logró que la administración pasada más por 

iniciativa algunos concejales que por la misma 

administración que quedará un rublo en plan de 

desarrollo que al final no se ejecutó, la administración 

pasada ejecutó un programa que ya al final lo que lo que 

terminaron mostrando como meta fue un observatorio 

digital de Bucaramanga, donde hay una entrada para 

información de la secretaría de interior totalmente 

desactualizada y que no tiene nada que ver con el 

observatorio, este consejo creo en la en la vigencia 

pasada un observatorio de paz también que tengo tiene 

como un enfoque en el tema de víctimas para decir que 

las iniciativas de observatorios ha sido muy precarias 

han sido muy precarias, aquí con este proyecto con pero 

digamos que hubo un avance por los recursos que se 

comprometieron y por lo que se hizo, quedó pendiente 

fase 2 que repito, la administración anterior no la 

implementó más que por ignorancia e incomprensión del 
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tema no comprendieron bien el tema al final Pues todos 

sabemos los balances en seguridad y convivencia la 

administración pasada y el tema está ahí y  es sensible 

por dos razones, primero toda inversión pública en 

acciones en estrategias en planes lo que sea en 

seguridad y convivencia, si no se tiene una comprensión 

de cómo funciona el delito cómo evoluciona el delito 

como muda el delito Quiénes son los actores criminales 

Cuál es la eficacia de las acciones públicas, Cómo 

afecta el ciudadano como etcétera, si no se tiene una 

real comprensión de eso, toda intervención en seguridad 

y convivencia todo recurso que se invierta es fallido no 

pasa eso ha venido pasando hace muchas administraciones 

en Bucaramanga lo primero que hay que hacer y en eso 

Naciones Unidas basificado hace mucho tiempo. Eso ya 

está inventado una ciudad como Bucaramanga es hacer tres 

cosas primero tener un instrumento para conocer y 

comprender cómo funciona la dinámica del delito, hoy no 

lo tiene la ciudad, en eso Cali En eso Medellín en eso 

Bogotá ciudades pequeñas como montería muchas otras 

ciudades lo tienen, es tener un instrumento para que 

civilmente se conozca el delito no lo tenemos habido en 

intentos fallidos digamos en el que se alcanzó el más 

fue este, pero quedó a medio camino segundo después de 

tener un instrumento para conocer Cómo funciona el 

delito y ese instrumento se llama observatorio Por lo 

general se llama observatorio puede tener otro nombre y 

cómo vamos a ver ahora es un sistema de información en 

términos generales muy elemental no requiere de mucha 

dos se requiere que las ciudades después de tener un 

sistema que monitorea Cómo funciona el delito, se 

requiere que construye una política pública que 

Construye un instrumento de política pública estrategia 

plan y lo que se llame, todas las administraciones más 

que por iniciativa propia por exigencia Nacional 

exigencia de política nacional y relacionamiento 

institucional han diseñado planes y programas en 

Seguridad Ciudadana, que al final Pues se quedan ahí eso 

hizo la administración pasada la diseñaron 2015 a 

finales 16 la hicieron en una oficina no la conocimos la 

administración anterior Igualmente La hizo en 3,4 días y 

son las convocatorias muy parciales, y todas las 

administraciones han hecho planes programas y políticas 

lo que ya que por lo general han quedado un poco para 

resultados acordes con el plan de desarrollo y decir 

cumplimos no cumplimos, diseñar un instrumento política, 

y tercero en el caso de Bucaramanga es complejo digamos 

Qué es poco, todos las tasas de delitos los casos las 

tendencias todos la cifra de delito tienen que ver con 

jóvenes excluidos de los barrios, es un evento central 
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aquí en la ciudad jóvenes excluidos de los barrios si sí 

interviene de manera sistémica en función de política 

pública de manera participativa e incluyente las cosas 

van a cambiar, si no pasa nada entonces digamos que una 

un buen acondicionamiento un buen arreglo institucional 

de una ciudad tiene que ver con eso entonces quería 

hacerle esta instrucción un poco para situar En dónde 

estamos Lo otro ya es ya es un tema estructural que yo 

quería plantearles yo sé que ustedes lo tiene ya en la 

agenda y yo quería visibilizar con fuerza, Bucaramanga 

hace muchos alcaldes esperemos que esté rompa esa 

tradición hace muchos alcaldes delegó el manejo civil de 

la seguridad y convivencia a la policía y ese es un 

error estructural, de república e institucional,  que 

maneja quién diseña quién operativiza todo lo que maneja 

los recursos incluso son bastantes en Bucaramanga, es la 

policía única y exclusivamente el que tira línea en el 

tema es la policía y eso es un error estratégico 

institucional quién debe el responsable número uno de la 

política pública de seguridad del orden Público de velar 

por que los ciudadanos se duerman se acuestan con 

tranquilidad, es el alcalde municipal y es la 

administración municipal incluido el consejo, no hay una 

iniciativa civil de la ciudad en el manejo de la 

política de seguridad y convivencia eso se le dejó la 

policía, la policía es una institución valiosa 

presentado resultados y todos La queremos muy bien pero 

la policía como institución y por sus diseños tiene unas 

limitaciones la policía es un órgano de represión del 

delito no tiene como mandato misional la prevención del 

delito muchas actividades que debería liderar y que lo 

hace cualquier ciudad mínimamente seria 

institucionalmente hablando municipios en el país debe 

liderar los la administración municipal es civilmente de 

manejarlo la ciudad es una vacío institucional hay que 

recuperar el manejo y la dirección civil de la política 

de seguridad y convivencia de la policía y que la 

policía sea un actor más, importante, en temas de 

delito, perdón en temas de observatorio es la policía 

digamos que tiene el mejor sistema información que hay 

pero tiene limitaciones en algunos tipos de delito, pero 

existen otros existen otros una ciudad de estas tienen 

fuentes de información muy valiosa tienes de la policía 

ustedes saben, tiene de la fiscalía tiene el de Medicina 

legal hay algunas ong es que producen alguna información 

valiosa ,tiene internacionales de corte regional como 

bienestar familiar etcétera, el observatorio debe ser 

una institución de segundo piso decir que a partir de 

esas fuentes de información de primer piso construya, un 

instrumento civil con informaciones veraces y 
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responsables provenientes de esas fuentes de información 

o nuevas que establezca, porque hay informaciones que 

ninguna fuente de información en la ciudad la recoge es 

decir hay información sobre delito y convivencia y 

Seguridad Ciudadana que la ciudad no la recoge que están 

ahí pero que no las recoge no las conoce, crear unas 

nuevas un observatorio del delito es una es un sistema 

de información de segundo piso a partir de las fuentes 

de información de las bases de información de las bases 

de datos de primer piso que tienen su importancia 

específica y tiene su aparte específico por ejemplo, las 

informaciones sobre sobre asesinatos violentos sobre 

homicidios, la información más acabada más acabada 

digamos más pura más creíble es la de medicina legal, la 

policía también recoge información sobre homicidios pero 

a veces es parcial porque, a la policía le llaman donde 

se reporta una balacera hubo dos tres heridos un muerto 

la policía reporta el muerto 2,3 heridos van al hospital 

van a las clínicas al cabo de dos tres días, una de esas 

personas heridas violentamente muere todos los muertos 

violenta violentos de la ciudad los registra medicina 

legal hoy mañana o a los tres cuatro días la policía lo 

hace en tiempo real digamos un observatorio resuelve 

esas asimetrías en  temas información la información por 

ejemplo de robos la más completa es la de la policía sin 

duda alguna la información sobre violencia intrafamiliar 

hay tres cuatro Fuentes que producen información unas 

más acabadas de otras, hay una información que produce 

la ciudad que tiene mucho que ver algo ya que la de las 

inspecciones de policía, que es una información muy muy 

acabada muy buena que interpreta muy bien lo que pasa el 

día a día en las barriadas Y esa información poco se 

sistematiza la información de violencia intrafamiliar 

que procesa medicina legal es parcial por ejemplo, 

porque debe estar precedida de denuncia y debe estar 

precedida de un peritas o des legista no toda la 

información de violencia intrafamiliar llega a ese 

nivel, entonces esa información allá aunque es verdadera 

real es limitada digo es un poco para significar lo 

complejo y también los vericuetos que tiene este tema de 

la información, entonces en 2014 alcance del convenio en 

función de los objetivos de desarrollo del milenio y del 

proyecto de un proyecto local de penud con la alcaldía a 

partir de que se evidenció que había mucha falencia en 

diagnóstico locales de seguridad, por ejemplo vamos a 

buscar un diagnóstico local de seguridad el plan que 

hizo administración pasada en el 2014 2015 incorpora uno 

que uno le entran y no hice Como lo hicieron pero uno 

concluye que lo hizo la policía todas las informaciones 

viene de la policía incluso las iniciativas, hay un 
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vacío en saber qué está pasando en tema de seguridad uno 

se entera por las noticias de los periódicos de las 

redes del acto bochornoso, del sicariato, de la 

violencia, de los informes que hay en la policía, pero 

la ciudad no tiene acabado en temas de seguridad no, Y 

menos un informe que está pasando un balance un análisis 

riguroso no lo tiene en eso hay un vacío y eso no 

solamente Bucaramanga de toda el área metropolitana, 

Penud en esos días insistía mucho en los vínculos entre 

pobreza y los temas de seguridad y convivencia por eso 

insistió hasta el último momento de incluir un eje de 

pobreza el observatorio se construyó fase 1 con 3 ejes 

delito, pobreza y conflicto que se fue un elemento 

novedoso conflicto, y el tema de los diagnósticos 

locales se recabó mucho en eso el objetivo del convenio 

cooperación fue asesorar y asistir técnicamente al 

municipio, de cabeza de la secretaría de interior en la 

en el diseño y la puesta en marcha del observatorio 

municipal de convivencia y Seguridad Ciudadana al final 

como les dije se acordó que se llamaría observatorio 

municipal de pobreza delito y conflicto, de tal manera 

que fuese un instrumento para generar y analizar la 

información de calidad información de calidad hay mucha 

información que circula pero mucha no es de calidad, 

mucha no es veraz, mucha no responsable, hay que 

recordar que toda la información toda tiene un uso 

político ideológico, y las y la información de seguridad 

y convivencia delito, sí que más tiene usos políticos 

ideológicos marcados por diferentes actores en 

diferentes épocas, producir información de calidad que 

fortaleciera las capacidades institucionales locales de 

gestión pública y de ejecución de política pública, ese 

también fue uno de los elementos que se encontró que la 

institucionalidad con que contaba la administración 

municipal para atender los temas en este caso la 

secretaria del interior su armazón institucional es muy 

precario la administración pasada avanzó en fortalecer 

la calidad para clientes ante la secretaría y pues 

institucionalidad fuerte no hay mucha no hay mucha 

opción, se esperaba fortalecer las capacidades locales 

como se dice se plantearon una serie de productos, uno 

subcomponentes unas temáticas una matriz de indicadores 

al final Los indicadores que se lograron que se 

plantearon en el informe final fueron siento algo 

indicadores, distribuidos en tres ejes pero siento algo 

de indicadores es bastantísimo  nivel de precisión 

elevado protocolos para captura almacenamiento 

procesamiento y carguen un portal web de los 

indicadores, se dejó a la ciudad de un portal web, que 

me imagino que ya no existe porque eso tiene un tiempo 
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eso hay que actualizarlo pero se dejó funcionando de 

diseño y se dejó diseñado, a partir de unas herramientas 

tecnológicas que maneja Naciones Unidas, se hizo un 

modelo de acuerdo de voluntades Por qué el tema 

institucionales es muy fuertes, muy pesado y es muy 

estratégico, Por qué las instituciones por naturaleza 

son celosas la policía es muy celosa de proveerle la 

información a los ciudadanos de intercambiarlas con la 

fiscalía 11 avanzado un poco en eso en intercambiarla 

con las universidades hay muchos el institucional se 

logró hacer producto de un acercamiento con todas las 

instituciones un modelo de voluntades de las 

instituciones, para apoyar el observatorio se logró eso 

con la acción de la policía en esos momentos el general 

Nelson Ramírez estaba liderando la policía al imebú y un 

hombre que venía de la universidad él entendió 

rápidamente la importancia de la ciudad tuviese un 

observatorio círculo constructivamente y fue un actor 

importante para que el observatorio terminara con la 

acción y el apoyo de la policía es muy importante la 

acción del General Ramírez en ese momento, se hizo una 

presentación en la socialización socialización del 

observatorio en toda la ciudad con comunidad con actores 

se hicieron los talleres de transferencia técnica a la 

secretaría del interior para que asumieran en los 

productos que se habían diseñado, se hizo un manual de 

operaciones administración del observatorio, y se 

concluyó con un documento análisis sobre en ese momento 

Cómo funcionaba el delito y los temas en la ciudad, un 

documento yo se los traigo para dejarlo de 80 90 páginas 

se hizo un tamizaje un estudio muy detallado en ese 

momento finales de 2015 como el estado del arte del 

conflicto el delito en la ciudad, eso fueron los 

productos que se entregaron a la ciudad a la 

administración básicamente y bueno vino un acuerdo de 

una un acuerdo institucional para la fase 2 Plus Se 

comprometió a aportar 80000000 la alcaldía en función 

del convenio de penud aportaba a 50 160000000 para 

implementar la fase dos qué consistía básicamente para 

mirándome qué consistía básicamente en tres cosas, 

primero institucional vía acuerdo municipal del 

observatorio decir que el consejo se presentará desde la 

administración municipal un proyecto acuerdo que incluso 

queda un borrador, para que se debatiera se fortaleciera 

y se apoyará desde el concejo municipal y se aprobara el 

observatorio del delito como una instancia totalmente 

legítima institucionalizada vía proyecto de acuerdo, ese 

era un elemento de la fase 22 que la administración 

municipal destinará un espacio físico institucional en 

la secretaría del interior, se establecieran los 
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recursos los recursos para que funcionará un espacio 

físico, y se nombrarán los funcionarios para que 

técnicos especializados para que manejar en el 

observatorio, ese era un compromiso, y 3 que se echará a 

andar con informes trimestrales trimestrales o informes 

semestrales, empezar a trabajar ya un poco de lo que 

estaba sucediendo respecto del tema de la ciudad, 

nosotros hicimos una presentación enero-febrero en este 

consejo de lo que había hecho penud, el consejo estaba 

muy interesado por las dificultades políticas y la 

confrontación política con la administración, el tema 

quedó, los secretarios del interior que se nominaron no 

comprendieron el tema y el tema terminó engavetado, 

decía al comienzo logramos por la gestión de algunos que 

quedan en plan de desarrollo observatorio del delito 

fase dos no O se llevó a cabo, penud traslada a la 

oficina Bucaramanga para Cúcuta y el tema quedó ahí, 

penud en la medida en que la ciudad tenga una iniciativa 

institucional esto se puede recuperar se puede recuperar 

por los recursos y no solamente con penud, si hay 

recursos a nivel de cooperación internacional frescos la 

ciudad dejó unos recursos frescos en caja de ejecución 

del administración pasada fue muy bajo, si hay recursos 

de cooperación internacional fresco rápidos es para 

convivencia y Seguridad Ciudadana y recursos del banco 

interamericano de desarrollo, recursos de Penud, las 

embajadas provee muchos recursos, etcétera, ahí hay una 

iniciativa digamos muy fuerte para rescatarla, y yo 

quiero terminar diciendo de caballo de importancia de 

tener un instrumento civil público en la ciudad de 

segundo piso que sea el que lidere la información veraz 

y responsable que trabaje Los indicadores que las cifras 

que plantean las instituciones de primer piso que 

construye indicadores porque éste puede ser un referente 

estoy que actualizarlo, y elabore las que ninguna 

institución probé, por ejemplo el tema de jóvenes las 

informaciones sobre jóvenes, jóvenes excluidos de los 

barrios, jóvenes y Menores en delitos, casi no existen 

en la ciudad casi no se recogen hay que construir 

indicadores nuevos para poder diseñar políticas sobre 

todo teniendo en cuenta que cualquier intervención 

eficaz para eso temas de delito pasa por ahí venimos en 

una disparada de Los indicadores en una disparada de Los 

indicadores, aumentamos 2019 como ustedes saben 27,28 

porciento medio violento respecto 2018 27% en cualquier 

ciudad normal ocasionaría un escándalo, aumentar 27% en 

las muertes violentas, hace años tenemos la tasa 

nacional arriba del promedio de Colombia, tenemos la 

tasa promedio local más alta arriba del promedio 

Nacional de lesiones personales, Bucaramanga es campeona 
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nacional en riñas y lesiones personales, doblamos la 

taza, lo grave No es eso lo grave Es que ya normal en el 

paisaje, ósea se incrusto, y ya es un hecho normal en el 

paisaje se volvió algo más en el paisaje normal, los 

niveles de riña la policía los plantea siempre, dicen 

muertes violentas en la vinculación dejó de menores al 

delito Bucaramanga es la ciudad del país que menos 

denuncia de la ciudad de Bucaramanga el programa cómo 

vamos de 13 ciudades, la que menos denuncia Aquí la 

gente no cree en la institucionalidad para denunciar, 

porque no sabemos Porque hay tanta riñas la policía no 

se nos plantea un argumento Qué es un argumento 

nacional, que lo mueve desde la guajira hasta el 

Amazonas desde Bogotá a Bucaramanga, para todos los 

hechos callejeros de riñas y la policía nos dice que es 

intolerancia es eso cierto en la tolerancia cabe de todo 

y nos dice todo pero no nos dice nada, entonces una 

acción de sicariato en un sitio de la ciudad por temas 

por disputas de droga como unos amigos estaban tomando 

trago en un barrio y terminan peleando y hay un muerto 

ambos casos para son de intolerancia, entonces la 

sombrilla de la tolerancia que habla provee la policía 

que tiene una construcción argumental digamos sólida 

para el país y la ciudades de se queda muy corta, porque 

producimos tantas niñas aquí siempre desde que tengo uso 

de razón y desde que empezamos a desde la universidad 

monitorear el tema, siempre se trae de manera manida el 

tema de orígenes culturales, aquí la gente se da en la 

gente en las calles porque somos patriarcales violentos 

No, es eso cierto la impresión que no que eso es muy 

relativo, porque suceden las riñas porque tanto joven 

involucrado, porque los robos las tasas arriba las 

nacionales, cómo evolucionan los robos en la comuna más 

violenta es esta la del centro, no es el norte, porque, 

la delincuencia fuerte tampoco es en él no hay un mito 

también sobre el tema del Norte aquí hay focos de 

delincuencia nuevos como la comuna 14 la comuna 8, 11 

,9, Cómo cómo es esa geografía del delito Quiénes son 

los actores nosotros vamos a revelar en algunos días un 

informe sobre corrupción en la policía a la policía le 

duele mucho este tema y otra que tuvimos un 

enfrentamiento tranquilo con el general Prada, y les 

dábamos una cifra, de la policía de la misma policía, y 

el general se iba poniendo bravo, ahora toda acción 

institucional se queda en 0 Y se le estima si no se le 

mete mano a la corrupción de la policía el 90% y nos 

hicimos un trabajo con líderes del año pasado el 95% de 

120 líderes de todos los barrios de Bucaramanga nos 

dijeron que la policía sabe que ellos conocen obviamente 

que la policía sabe en barrios y barriadas dónde están 
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las Ollas y los jíbaros y el mismo 98% nos dijo que 

frente a eso la Policía Nacional ese Solo elemento de 

legítima cualquier acción institucional, no hay nada que 

hacer, la policía de cuando en vez revela los sitios 

calientes los delincuentes más buscados sabemos Cómo 

opera la geografía del tema de drogas aquí el tema de 

droga es un tema tabú, Bucaramanga debo venido diciendo 

desde la gobernación de Hugo Aguilar, que hubo un cambio 

de política y se construye una matriz, de invisibilizar 

el tema de decir que en Santander se acabaron los grupos 

armados ilegales, que era un departamento en paz, que 

estábamos en posconflicto, que la acción de la seguridad 

democrática había ayudado a reducir los bandidos, 

etcétera, y seas una institución institucionalmente esa 

matriz hasta hoy que Santander es un departamento 

pacificado, invisibilizo el narcotráfico Bucaramanga Hoy 

es el novio de narcotráfico más importante del país, es 

nodo, Qué significa Eso terminó con esto, que por acá 

circulan todas las rutas de narcotráfico más jugosas del 

país, Colombia volvió a producir marihuana creepy de 

exportación toda toda se produce en cauca y Nariño, toda 

y el 80% de esa producción de exportación que tiene el 

mercado principal en las Antillas en Antillas y Jamaica 

en la zona del Caribe, toda el 80% pasa por Bucaramanga 

vía terrestre vía Cúcuta Venezuela Antillas y aquí se 

queda un excedente el 80% por eso es que en los barrios 

en las barreadas y la policía incauta cantidades 

industriales de marihuana, por eso porque por aquí pasa 

toda, dos, toda la cocaína que se produce en el sur de 

Bolívar Qué es bastante, Un gran porcentaje pasa por 

Bucaramanga vía Venezuela, la cocaína que se produce en 

el Magdalena medio Qué es bastante, Un gran porcentaje 

viene por Bucaramanga sur del Cesar un porcentaje de 

Catatumbo el que no sale por Venezuela se devuelve por 

Bucaramanga al interior del país, y lo mismo de Arauca 

somos un nodo, impresionante sabemos la ciudad Pues no 

sé cuál es el la radiografía de los jíbaros más grandes 

de la ciudad, cómo tienen distribuida, la ciudad Cuáles 

son los resultados de la policía, el general pasado en 

una labor muy loable mí me parece muy positiva Además 

nos despertaba a las 5 de la mañana capturando jíbaros 

de la calle 20, 30, y haciendo operativos muy vistosos 

pero conocemos se ha afectado aquí se incauta drogas 

incautan Jíbaro se incautan lo que tú quieras, se ha 

afectado el negocio, impresión que no, hay que afectar 

el negocio, conocemos como los capos medios pero hoy en 

día no hay narcotraficantes de Gran calado, como hace 

15, 20 años Cómo se distribuye en el área metropolitana 

los dio a los grandes de la ciudad de dónde viene la 

droga para atacar la, la policía lo sabe lo deben saber, 
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yo no creo que no sé si este consejo lo sabe Y no sé si 

la administración central lo saben Pero eso se sabe eso 

se conoce entonces sin un instrumento técnico un sistema 

de información de segundo piso, a partir de las 

informaciones de las bases de datos de los sistemas de 

información de las entidades de primer piso de manejo 

civil desde la alcaldía con recursos con personal 

especializados es otro tema Pues aquí todo es carreta y 

esto es un saludo a la bandera gracias espero que haya 

dejado algunas inquietudes y podamos dialogar sobre eso.  

PRESIDENTE: Gracias a usted doctor Julio, vamos a darles 

el uso de la palabra a los honorables concejales, 

honorable concejal Francisco Gonzales tiene el uso de la 

palabra, por favor sistemas vamos a dar 6 minutos de 

tiempo. 

INTERVNCION DE EL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMNOA:  

Bueno muy buenos días para todos, voy a hacer muy breve 

Yo creo que es muy importante simplemente Y que todos 

tengamos pues muy presente, Yo creo que la fase 2 de lo 

pendiente, del tema del observatorio porque porque pues 

hoy nuestra ciudad y el área metropolitana requieren y 

sobre todo la administración pública de un instituto 

aparte a la policía la fiscalía general de la nación sea 

medicina legal, que Determine nos diga cuáles son los 

delitos que están ocurriendo, dónde están ocurriendo 

Cuáles son las motivaciones especialmente el tema que 

siempre he considerado ,de los pequeños delitos el tema 

de micro tráfico, el tema de hurtos, para que no sean 

manipulados por llamarlo, así no estoy diciendo que sí 

que pase pero para que no sean digamos maquillados o 

manipulados por los por las instituciones de seguridad 

del estado, sino para que sea un instituto que tenga las 

herramientas y tenga la visión la independencia 

necesaria y con eso construir una verdadera política 

pública de seguridad y especialmente que ese 

observatorio por ejemplo en momentos como este donde se 

debe construir el plan integral de seguridad y 

convivencia nos permitan identificar las zonas y los 

sectores que más requieren recursos o acciones, entonces 

me parece muy importante la labor que se desarrolló, y 

por eso creo que estamos en deuda en la fase 2 y que 

ojalá pues en el plan de desarrollo que contemplado eso 

era lo que quería comentar señor presidente Muchas 

gracias.  

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal tiene la palabra 

honorable concejal Marina Arévalo.  

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: 

Buenos días, Muchas gracias por la información de hoy, 
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el resumen que puedo hacer después de esta exposición 

tan importante porque creo que usted Julio es un experto 

en este tema es que nosotros estamos en nada después de 

todo el resumen que usted nos hace de las herramientas 

que tenemos, de lo de lo que podemos hacer por la ciudad 

Porque si Bucaramanga dejó de ser la ciudad segura, hace 

mucho rato y hemos venido hemos venido en crecimiento, 

pero mi pregunta viene a lo siguiente, usted no se 

especifica algunos elementos para poder resolver este 

tema de manera sistémica como bien lo dice decir que no 

sea una voluntad de 4 años de un mandatario local o de 

un consejo, sino que de verdad la ciudad tenga una 

unidad de apoyo en tema del observatorio del delito, 

porque la institución la policía como institución 

creería yo que está más en la parte del hacer pero no 

del planificar, y creo que en este planificar es donde 

la información a nosotros como bien lo dijo usted es 

totalmente precaria y no solamente la información sino 

la forma de capturarla, entonces usted habla de las 

herramientas políticas que sería un proyecto de acuerdo 

un espacio físico y unos funcionarios muy técnicos 

alrededor de lo que sería esa unidad del observatorio 

del delito, pero le preocupa a uno un poco como consejo 

que es se cree y se vuelva otro ente burocrático 

inoperativo, porque aquí lo más importante es tener una 

Clara conciencia de que es una actividad constante 

permanente de segundo piso me parece que eso es 

fundamental porque se lo dije al general en la 

exposición que nos hizo al general de la policía le dije 

el mundo avanzado mucho en información del delito, 

Colombia también pero nosotros no tenemos una forma de 

capturar la de diferentes fuentes y muchos trabajamos 

muchas instituciones trabajan el doble, Cuál sería la 

recomendación suya para que esto de verdad sea una 

organización que funcione, y la segunda Cuál es la 

ciudad modelo en Colombia que ha avanzado en este tema, 

entendiendo que no hay ninguna buena por excelencia pero 

por lo menos una que pudiera servirnos a nosotros de 

patrón en Colombia fundamentalmente No, gracias.  

PRESIDENTE: muchas gracias honorable concejal, tiene la 

palabra honorable concejal Antonio Sanabria. 

INTERVNCION DE EL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO:  

gracias presidente, un saludo muy especial para todos 

mis compañeros en esta mañana fría, al doctor julio 

gracias por enterarnos en lo que consiste el 

observatorio del delito y quedamos yo creo que quedamos 

todos muy preocupados, cuando usted manifiesta que 

alcaldes o que administraciones anteriores han invertido 

recursos en convenio con el penud, y no termina pasando 
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nada y en su intervención al finalizar usted hace 

mención a un flagelo del cual no nos escapamos nadie, 

que es la corrupción la corrupción tiene a esta ciudad 

en uci, en todas sus políticas públicas usted decía 

claramente que los sistemas de información obsoletos, 

Julio en este mes y 16 días mi dinero lo que va del mes 

de febrero han pasado por aquí varios secretarios de 

despacho entregando el informe de gestión del año 2019, 

y casi todos han dicho aquí que los sistemas de 

información de cada cartera son obsoletos, Hacienda, el 

interior el mismo general lo dijo el jueves aquí, que el 

sistema de comunicaciones de la Policía nacional se 

quedó obsoleto entonces Cómo podemos pedir resultados 

frente al delito, yo Considero que el delito viene 

creciendo enormemente precisamente por eso porque, los 

sistemas de información no son lo suficientemente 

contundentes, para controlar para mitigar el delito, 

quiero contarles aquí que en el año 2016 en 

administración del ingeniero Rodolfo Hernández, por el 

mes de octubre la Policía Nacional y la administración 

municipal le dieron un golpe contundente al tierrero 

Recuerda usted tiene Renata en la 13 con quebrada seca 

por 40 años el delito a cielo abierto, y todos los 

delitos conexos a la reducción que muchos de nosotros 

fuimos víctimas en nuestros vehículos detener que saber 

que las autopartes de nuestros vehículos iban a terminar 

allá, Y qué pasó Julio ahí se vio una acción de 

autoridad entre la policía y el gobierno municipal de 

turno, Cuántos muertos hubo ninguno Cuántos capturados 

ninguno, Y para dónde se trasladaron esos 40 casetas que 

estaban ahí, los que estaban ahí instalados fueron a 

parar al centro comercial las pulgas, allá están 

refugiados allá es la mata del delito, la policía lo 

sabe el alcalde de turno lo sabe, que hacemos y una 

pregunta también Julio, con la crisis institucional que 

usted dice que hay, qué papel juegan los entes de 

control frente al delito contra la administración 

pública, la contraloría la personería, la procuraduría, 

entes totalmente politizados, ahí es donde estamos 

nosotros como concejales decimos aquí que somos 

representantes de la comunidad, pero realmente como 

concejales tenemos muchas limitaciones porque nosotros 

podemos salir a los diferentes sectores a escuchar la 

ciudadanía y venirnos cargados de necesidades y darlas a 

conocer en las diferentes carteras y es muy poco lo que 

se puede avanzar, realmente Julio usted lo dijo al final 

de su intervención, si no le paramos bolas tú me lo que 

hablamos ayer con Tito aquí en la plazoleta la 

democracia, lo que tiene fregado a este país es la 

corrupción y si no la atajamos difícilmente vamos poder 
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vamos a poder avanzar en solucionar tanta problemática 

que tiene nuestra ciudad en todas sus políticas públicas 

Gracias presidente Gracias Julio.  

PRESIDENTE: tiene la palabra el concejal Fabián Oviedo.  

INTERVNCION DE EL H.C. EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON: 

Gracias señor presidente, un saludo especial a doctor 

Julio de sus capacidades en la materia de seguridad 

hemos compartido varias veces en debates en emisoras 

dejando los puntos de vista en esa materia muy claros, 

yo sí sé de la importancia de tener un observatorio del 

delito en la ciudad Bucaramanga, que aquí pretendieron 

hacerlo ver ya logrado con una página web, que era muy 

mediocre realmente para la atención que merece esta 

problemática en la ciudad si nosotros de primera mano no 

tenemos iniciando ese observatorio del delito y 

difícilmente podremos establecer estrategias claras en 

materia de seguridad, y uno lo vive en cada uno de los 

debates que se hacen de acá de seguridad, Cuando se va 

uno a la tarea de conseguir las cifras sí muchas veces 

medicina legal con una cifra, la fiscalía con otra, la 

policía con otra, si uno no logra entender Qué es lo que 

está pasando en la ciudad ni se tiene una radiografía 

Clara entonces cuente con que voy a volver a luchar 

doctor julio y con varios compañeros Supongo yo que todo 

estado preocupados en materia seguridad, para que 

primero que incluido dentro del plan de desarrollo 

desarrollar este observatorio del delito Y por qué no 

que se observa tiró el delito yo me dijo que uno de los 

más expertos en el tema ha sido usted la ciudad si yo 

pensaría que se pudiera contemplar la posibilidad de que 

usted diligenció observatorio del delito en la ciudad Sí 

porque es necesario que esas estrategias lleguen a 

articularse demasiado rápido sino Bucaramanga va a salir 

de control y el alcalde no puedo guiar el tema 

recordemos que el primer policía de la ciudad Quién es, 

el alcalde, Y si el alcalde no se interesa por la 

seguridad de Bucaramanga Pues nosotros Sencillamente por 

más esfuerzos que podamos hacer no vamos a lograr 

absolutamente nada en materia de seguridad, donde ya 

pasamos a ser una ciudad que los ciudadanos somos los 

que sentimos miedo julio, y los bandidos y los 

delincuentes están felices en la calle, somos nosotros 

los que sentimos miedos en una ciudad donde los bandidos 

y los delincuentes son los que tienen que sentir miedo, 

porque la policía y la autoridad están encima Pero es 

que la policía también ha estado sola en esa acción 

institucional, la policía desafortunadamente y se lo 

tengo que decir al concejal Toño sí avanzaron en materia 

de corrupción mucha, y aquí estuve yo defendiendo esos 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 18 

de 32 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

temas pero es que hay temas igual de importantes que la 

corrupción, además yo si quiero ver cuáles son los 

nuevos retos porque ya la corrupción se acabó venimos de 

un período donde no existió supuestamente la corrupción 

eso lo dirá la fiscalía en poco tiempo, pero ahora es 

hacer y para hacer necesitamos avanzar en eso y no dejar 

la policía sola en se actuar institucional en que exista 

intervenciones físicas, el que existan intervenciones 

sociales, el que exista un observatorio del delito que 

realmente te esté mirando si los avances son favorables 

o son desfavorables o qué estrategia o qué política 

pública se debe fortalecer para que el trabajo 

articulado genere resultados positivos en materia de 

seguridad Muchas gracias en el presidente. 

PRESIDENTE: tiene la palabra el concejal Luis Fernando 

Castañeda chumi.  

INTERVNCION DE EL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Muchas gracias presidente, saludo a los ciudadanos que 

acompañan a la gloriosa Policía Nacional y como no 

saludar de manera especial al doctor Julio Aselas una 

persona que ha venido trabajando en este tema hace mucho 

tiempo y que por supuesto tienen toda la autoridad para 

venir a contarnos lo que tiene que ver con el tema del 

observatorio del delito, yo apunto presidente a decir 

que este consejo renovado, este consejo nuevo, Tiene una 

muy bonita posibilidad previo a lo que será el plan de 

desarrollo a establecer las condiciones necesarias para 

que el observatorio del delito realmente tenga los 

elementos y pueda funcionar en beneficio de la seguridad 

de Bucaramanga, que se establezca un trabajo articulado 

entre la Policía Nacional, el alcalde la administración 

municipal que tiene que empoderarse en este tema, y por 

supuesto que se permita que se pueda desarrollar un tema 

tan importante como el observatorio que inclusive el 

doctor Julio lo acaba de decir hay recursos 

internacionales, que están ahí y que están esperando que 

vayamos por ellos, porque los recursos están, ha faltado 

de acuerdo a lo que le escuchado el doctor Julio 

voluntad política, no se ha asumido el compromiso de 

parte de las administraciones Y esa voluntad política es 

la que considero yo tiene el ingeniero Juan Carlos 

Cárdenas, que tiene a una junta directiva con todos los 

deseos de generar una respuesta oportuna real a los 

ciudadanos que nos trajeron aquí a esta corporación, 

decirle doctor Julio que yo como integrante del centro 

democrático, un partido que que tiene siempre dentro de 

sus Pilares defender la seguridad de los colombianos, 

estoy dispuesto a colaborar a coadyuvar en todo lo que 

sea necesario para que en este gobierno se pueda 
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implementar realmente el observatorio del delito y 

podamos avanzar en esos índices preocupantes como el que 

usted nos entrega Hoy, somos campeones nacionales en 

riña somos un nodo de narcotráfico hoy tenemos una red 

impresionante de micro tráfico en la ciudad, lo que 

quiere decir que es una voz de alerta para nosotros 

empezar a trabajar en este tema y reitero presidente 

establecer unas condiciones para que aquí en la 

secretaría del interior haya un espacio donde funcione 

ese observatorio con todas las herramientas y eso nos 

corresponde a nosotros defender y es el llamado que hago 

a la corporación en el día de hoy así de Qué presidente 

importantísimo muy pero muy importante asumir este tema 

con toda la responsabilidad porque aquí lo que estamos 

hablando Precisamente es de la seguridad escribimos en 

esta ciudad y no queremos que se siga avanzando en el 

delito yo a veces escucho honorables concejales algunos 

hablar de que hay que establecer Perdón, Hay que crear 

una secretaría de la mujer por ejemplo, cosa que me 

parece importante, porque queremos establecer unos entes 

para tratar de ayudar en la prevención del maltrato a la 

mujer pero yo creo que el observatorio del delito es 

primero más importante porque esa es la raíz para 

conocer realmente lo que está sucediendo con el tema de 

la de la seguridad en la ciudad ,entonces presidente Le 

agradezco mucho por su generosidad en el tiempo y doctor 

Julio Aselas aquí listos para apoyar porque este 

gobierno debe implementar este observatorio del delito 

sería una un mensaje muy importante para la ciudad 

Muchas gracias presidente.  

PRESIDENTE: tiene la palabra el concejal barajas. 

INTERVNCION DE EL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: 

presidente gracias, muy buenos días, Qué interesante 

madrugar hoy en esta jornada y analizar con un experto 

como Julio Aselas la situación en la que se encuentra la 

ciudad, y lo primero que hay que hablar de esto Julio es 

Qué pasó en Bucaramanga o que ha venido pasando en 

Bucaramanga con las estrategias de disminución del 

delito tuvimos un alcalde que se hizo el pingo con el 

mototaxismo, y el mototaxismo lo que hizo fue no todos 

un indicador ser hicieron propiciador de atracos, de 

violaciones, tuvimos un Alcalde que le abrió las puertas 

a la migración, sin líneas estratégicas de soluciones, 

simplemente dijo bienvenidos los venezolanos, y yo y 

como lo dijo el concejal Fabián Oviedo, Hace unos días y 

que ayer salió una noticia eso limpia vidrios que 

inclusive ya no encuentra un un santandereano por ahí 

sino ahora todos son venezolanos, le da uno es pánico 

Julio pararse  uno en un semáforo y además de eso 
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Tuvimos una administración que poco interactúo con la 

policía, entonces lo que tuvimos un cuatrienio que 

además de hacerse el pingo con la con el mototaxismo se 

hizo el pingo y volteó la vista pa otro lado en las 

estrategias de disminución del delito, entonces hablar 

hoy te hablaron de observatorio del delito lo primero 

que tiene que dar culpa por parte de la Administración 

anterior que le dio toda la espalda a estrategias 

contundentes, y además con índices de xenofobia, después 

entonces todas esas  cosas el año pasado tuvimos en el 

primer trimestre del año 4 feminicidios y hoy y este año 

vamos igual entonces aquí que sí hablar de  observatorio 

del delito es muy válido Cómo está la ciudad y qué es lo 

que pasa con la ciudad, pero también hay que dar de Cuál 

fueron las estrategias o cuáles son las estrategias que 

se trata el estado para que eso es oratorio el delito no 

tenga las estadísticas que hoy se presentan, eso es lo 

que hay que hacer porque inventarse unas escuelas socio 

deportivas en donde le invierten y limpiarte en el 

invierte en plata para que impacten supuestamente 5000 

jóvenes pero en el informe aparecen que sólo 400, y la 

delincuencia en adolescentes disparada hoy de cada diez 

personas que cometen un delito 6,7 son adolescentes 

porque se conocen el código infancia la esencia en el 

sistema de responsabilidad penal al derecho y al revés Y 

saben que ellos prácticamente pueden hacer y deshacer, 

entonces aquí lo que quieres en ese observatorio Cuáles 

son las estadísticas de gestión de las administraciones 

anteriores sobre todo esta que acabo de pasar de qué 

resultados dio Sí hay que tener claro que lo que hizo 

fue darle la espalda a combatir el delito, fleteos, un 

espacio público desordenado Julio desbaratado con un 

plan maestro espacio público que no funciono, y usted 

pasa por el centro y el cosquilleo lo invaden Entonces 

es observatorio también de apuntar a eso a mirar Cuáles 

fueron las estrategias que hizo el Gobierno de la lógica 

la ética y estética, para disminuir el delito si aumento 

la piratería el espacio público se desordenó el apoyo a 

la policía Fue muy poco, no tenemos patria de infancia 

adolescencia, porque no se fortaleció, no se le dio 

apoyo a las Barras bravas del Bucaramanga, porque la 

palabra fue lleva esófago marihuaneros no los apoyo y de 

ahí también hay un índice, y lo invitó Julio Cuando 

quiera el parque Cristo Rey a que se cuenta cómo es que 

se reúnen esos muchachos no estoy diciendo que yo sean 

delincuentes No ni más faltaba Pero sí hay que trazar 

líneas estratégicas líneas estratégicas inclusive de 

disminución de la pobreza porque a veces el que roba no 

roba por placer Julio hay mucha gente que roba por 

necesidad, entonces nos prometieron 20.000 hogares 
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felices y nos quedamos sin nada y la pobreza en 

Bucaramanga está en el 14.2%, la gente roba mucha gente 

roba por necesidad, Entonces lo invitó a quedarse 

observatorio que usted hace que es muy bueno que sea 

interesante no sumarse a esas actividades que usted hace 

también hago un análisis de qué fue lo que han hecho y 

no sólo Bueno entonces no los anteriores pero sobre todo 

es el del Que tanto se habla para ver Cuáles fueron los 

resultados porque se como dice señor presidente señor 

presidente como usted lo dice es toca con más acciones y 

menos discursos Gracias Julio, gracias presidente. 

PRESIDENTE: gracias honorable concejal, tiene la palabra 

el honorable concejal Cristian reyes. 

INTERVNCION DE EL H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR:       

Gracias presidente cordial saludo para usted mesa 

directiva, los compañeros, los asistentes, para el 

doctor julio un cordial saludo, gracias por esa 

intervención y  compartirnos toda esa experiencia que 

usted tiene como autoridad en el tema de seguridad Yo si 

quiero invitar a los amigos concejales compañeros que 

nosotros no podemos pasar en este cuatrienio sin pena ni 

Gloria Yo creo que es hora de profundizar en temas de 

Ciudad yo creo que es hora de tomar las riendas como 

mesa directiva de las problemáticas que tiene 

Bucaramanga entre ellas la de la seguridad, aquí ustedes 

han visto y tenemos cajones en gaveta 2 miles de 

acuerdos que hacen parte de un saludo a la bandera Yo 

acá no quiero pasar sin pena ni Gloria Yo vengo hacer un 

ejercicio bienvenida siempre el debate, debate 

constructivo técnico que tenemos que hacer pero si 

queremos cambiarle la imagen de esta institución a los 

ciudadanos tenemos que fortalecer problemáticas o ser un 

insumo Como le decía aquí el doctor Julio que es de acá 

podamos nosotros establecer Cuál va a ser la hoja de 

ruta y para eso tenemos un plan de desarrollo y para eso 

tenemos retos importantes que todos tenemos que ponernos 

al frente del mismo, el observatorio del delito es un 

tema que se viene hablando hace muchos años esto no es 

nuevo, esto es un ejercicio que lo tienen ciudades 

importantes en Colombia y que Bucaramanga 

desafortunadamente no lo ha aprovechado, y le dejó solo 

como usted dice también la responsabilidad y lo hacemos 

también yo creo que todos los ciudadanos sólo la Policía 

Nacional Policía Nacional que ha hecho que no ha hecho 

porque no estuvo porque no atrapa el delincuente, pero 

muchas veces hace un ejercicio de atrapar al Deli cuente 

pero también lo tengo que decir y desafortunadamente 

como abogado la justicia en Colombia no está funcionando 

sí, tenemos que focalizar para saber cuál es la causa la 
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raíz del problema, porque aquí podemos llenar las 

cárceles de Colombia delincuentes todos los días y vamos 

a ver y es un hacinamientos de más de un 400% donde se 

violan hasta los Derechos Humanos Sí, y  haya tenemos un 

60 un 70% por Julio Usted sabe que apenas están como 

sindicados, sí o está en una etapa los condenados en un 

20 un 30% hay programas tan importantes como Nuevos 

Horizontes, a los cuales la administración tampoco le 

hizo inversión Qué es donde está la verdad la 

resocialización o la verdadera fin de la pena, y la 

administración no le invierte recursos a estos programas 

donde primero se hace un procedimiento de sacar porque 

yo siempre he dicho que el delito también va muy de la 

mano con la droga estupefacientes, el consumo 

alucinógenos, Cuando un niño llega o llega ese flagelo a 

su vida o a su casa se ve afectado y siempre con la 

tendencia de poder esto llegar no  vamos a terminar y me 

pero sí es muy importante lo que usted decía mire hay 

recursos de orden nacional e internacional para poder 

invertir a la seguridad Bucaramanga tenemos delitos que 

no veíamos antes que no eran tan frecuente o tan 

visibles y hoy en día si no creamos ese observatorio y 

si no hacemos verdad un ejercicio importante como junta 

directiva en Buscar soluciones a los a las diferentes 

problemáticas que la seguridad Yo creo que es de las 

mayores problemáticas que tiene la ciudad de las 3 más 

importantes y si no le damos ese mensaje Bucaramanga y 

que de aquí de esta junta directiva no salgan soluciones 

y no se cree verdad un observatorio delito y Qué es 

observatorio delito sirva para disminuir los índices de 

inseguridad que tiene Bucaramanga vamos a pasar y con 

pena diría yo como un consejo que pocas acciones hizo 

entonces Tenemos muchos retos para hacer estamos 

iniciando y los invitación para la administración y para 

nosotros es eso que de verdad Nos centremos 

establezcamos como los roles de cada uno y el que esté 

especializado en el rol de seguridad pues que nos 

enfoquemos al mismo Muchas gracias presidente por el 

espacio.  

PRESIDENTE: muchas gracias concejal, para finalizar 

intervenciones tiene la palabra honorable concejal 

Silvia.  

INTERVENCION DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENA RUEDA: 

Muchas gracias presidente, compañeros muy buenos días, 

doctor Julio muy buenos días, oyendo juiciosamente su 

informe a mí sí me gustaría saber pues hacer una 

reflexión con respecto al aporte que da el penud y lo 

que da el municipio, pues entonces esos recursos Yo 

pienso que son muy bajitos para todo para todo lo que lo 
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que lo que encierra el observatorio del delito, me uno 

las palabras de mi compañero Cristian con respecto a 

nuestras leyes y Por ende a la función que hace la 

policía, todavía es que nuestro código de policía es muy 

es muy blandengue también porque si usted se va a las 

canchas un domingo después de un partido se encuentra 

que esos mismos jugadores los mismos deportistas 

terminan el partido y lo primero que hacen es sentarse a 

tomar su cerveza, y hay niños en la cancha, entonces 

pues tampoco estamos generando un un ejemplo y nuestro 

código de policía tampoco está sancionando, entonces si 

no se sanciona pues Sencillamente es un saludo a la 

bandera, también me gustaría saber desde el observatorio 

el tema de cómo logra el observatorio del delito 

sancionado revisar el tema del delito del informalismo, 

el tema el delito de hurto lo que pasa con pro familia 

con el tema del aborto, si esos son delitos también, y 

sin el ánimo de mirar con el espejo retrovisor muchos de 

nosotros hablamos de la defensa de la mujer de los niños 

que todo hay que hay que hay que cuidar la primera 

infancia Pero no es creando institutos, no es creando 

institutos, que nosotros cuidamos a nuestros niños yo 

pensaría que la única manera de nosotros poder hacer 

algo por la ciudad es Buscando los recursos ayudándole a 

cada departamento para fortalecerlos y para eso está el 

consejo y tenemos a nuestro compañero chumi que también 

está Pues en La Búsqueda del recurso, doctor Julio Esa 

es mi intervención Muchas gracias.  

PRESIDENTE: gracias honorable concejal Silvia vamos a 

darle la palabra al honorable concejal Antonio Sanabria.  

INTERVNCION DE EL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: 

Gracias presidente, José hágame el favor mire doctor 

Julio  y compañeros esto será delito en la carrera 18 

eso se convirtió en una cosa loca, prostíbulos por todos 

lados por la carrera 18 y en ese Portón negro que usted 

ve ahí Portón negro José sabe qué función hay póngale 

cuidado carrera 18 número 54-35 al interior de ese 

portón funcionaba una sede del San José de La Salle 

primaria, delito como le viene ganando la pelea a la 

administración municipal, ayer hablamos con el chumi la 

corrupción tan terrible que hay en planeación municipal, 

de Rodolfo Para atrás de Rodolfo Para atrás, cómo 

carajos esta zona Residencial se convirtió en un sitio 

de consumo de micro tráfico de prostitución es que usted 

viera Julio pase por ahí las mujeres vendiendo el cuerpo 

en silla rima sentadas ahí, y eso después de las me 

cuentan los vecinos que después de las 4 o 5 de la tarde 

eso es impresionante los habitantes de calle, y si nos 

descuidamos compañeros Si nos descuidamos Y esa casa esa 
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casa es de propiedad del municipio, y al interior hay 

salones ahí hay una cancha de microfútbol Ya entró en 

abandono desolación y ruina, por el desuso Y si nos 

descuidamos nos muestran un prostíbulo ahí y de dónde 

sale el permiso de planeación municipal, mire como le 

está ganando el delito el pulso a las autoridades y en 

ese barrio se crio nuestro alcalde Juan Carlos Cárdenas, 

el barrio la Concordia vivió muchos años ahí y ahí vive 

la mamá Doña Rebeca, aún en el barrio la Concordia y 

porque me enteré porque fui a una reunión invitado por 

el presidente de la junta acción comunal en el salón 

comunal dijo Antonio quiero que vayamos y miremos cómo 

está esto y bajamos hicimos o registros fotográficos, 

Para dónde vamos Julio gracias señor presidente.  

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal Antonio por favor 

sistemas me colabora con 7 minutos para que Julio por fa 

pueda resolver las diferentes inquietudes aquí 

planteadas tiene la palabra doctor Julio Aselas.  

INTERVENCION DE EL DOCTOR JULIO ACELAS: sí ha habido 

durante varias generaciones un vacío institucional en el 

tema, eso es evidente y sin duda que eso se resuelve es 

con con una institucionalidad virtuosa O sea la 

administración municipal tiene su aporte fundamental la 

policía yo comparto la idea de que la policía se ve sola 

porque no encuentra un feedback en la administración 

municipal, sobre todo cuando hemos tenido secretarios en 

los últimos años absoluta mente ignorantes del tema 

ignorantes del tema de la policía pues tiene que hacerlo 

suyo pero me parece positivo el rol del consejo y 

concejo Igualmente tiene que retomar su papel 

institucional en el tema en el tema, y valla a reconocer 

el alcalde habla de la Big Data No quedan incorporar la 

big data por ahí eso de pronto no tan presuntuoso no hay 

que pensar hay que empezar por cosas elementales para 

llegar a lo más complejo e infinidad, ósea conocer Cómo 

funciona el delito para poder para quienes toman las 

decisiones decidan intervenirlo eso es que eso es fácil 

ya no estamos hablando frente a una cosa complejísima, 

no es relativamente fácil, pero se requiere funcionarios 

técnicos idóneos etcétera, si me olvidó a mí señalar que 

uno de los productos que entregamos que me pareció lo 

más valioso es que el contrato o planteaba construir una 

mesa académica asesora y efectivamente la constituimos 

con la presencia de la universidad Santo Tomás de la 

UCC, y de la UIS de la hicimos un ejercicio con la 

escuela derecho importantísimo y se construyó peso hay 

un convenio escrito de las universidades más importantes 

para que asesoraran técnicamente el observatorio que más 

que las universidades, Igualmente Es un producto que hay 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 25 

de 32 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

y hay que tomar esa iniciativa claro esto puede redundar 

en más burocracia etcétera Pero pero uno las 

experiencias más acabadas o que ilustran más es la 

experiencia Bogotá de la mano de la Universidad Nacional 

en la administración de mocus se logró construir un 

observatorio de violencia urbana muy serio de la mano de 

la Universidad Nacional no sé si todavía lo administra y 

lo coordina técnicamente la Universidad Nacional y la 

institucionalidad en Bogotá se ha venido fortaleciendo 

Hoy hay Secretaría de Seguridad que su nivel más 

complejo es dedicada única y exclusivamente al tema con 

equipos técnico sistemas de información muy idóneos, 

Medellín Igualmente Medellín viene de una época desde 

los 90 donde la ciudad se convirtió en una balacera 

completa y la institucionalidad para que la gente se 

desmonto avanzado mucho, el caso del Cali que es una la 

ciudad más violenta del país Cali tiene si selva que lo 

asesoramos mucho la Universidad del valle y han avanzado 

en el tema del sistema incluso cuando Fernando Vargas y 

firmó un convenio con el sistema para qué que ayudaron 

en observatorio acá se firmó el convenio pero el 70% del 

convenio de gala para los pasajes aéreos de los 

funcionarios al final por improcedente tocó echar el 

convenio para atrás entonces si hay ciudades exitosas en 

el tema y sobre todo con preeminencia civil ese es un 

poco como el punto y bueno él por ejemplo, aquí todos 

Hay una serie hay un hay un mapa de delitos nuevos que 

afectan mucho la tranquilidad de la gente que no los 

conocen por ejemplo el mototaxismo, el mototaxismo de 

entrada digamos de algún de vista jurídico es un delito 

pero se convirtió en un fenómeno social accidentes Con 

que no se puede combatir con acción represiva solamente 

de hecho eso desborda cualquier acción represiva 

conocemos como funciona el mototaxismo, conocemos los 

intereses económicos alrededor del fenómeno, conocemos 

Quiénes son los mototaxistas, unos perfiles una 

caracterización, conocemos los vínculos que tiene el 

mototaxismo con la distribución de droga en la ciudad el 

tema los venezolanos aquí nos hemos especializado en 

construir una agorafobia sobre los venezolanos, no nos 

gusta el migrante pobre el que ocupa los parques el que 

huele a feo el que pone los niños a pedir limosna la 

chica que se prostituye no nos gusta eso y decimos que 

hay que sacarlos que pide limosna, lo que hay es eso una 

fobia al migrante pobre, pero más allá de eso conocemos 

como funciona digamos la relación delito venezolanos que 

es muy baja aquí trató de construirse una matriz muy 

fuerte de que los causantes esa Manía de Buscar 

culpables de que los causantes en a lo menos una 

pregunta que no los Ven y hablaron aporta en el tema de 
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inseguridad muy poco, pero no sabemos realmente un poco 

la no conocemos en detalle las dimensiones del fenómeno, 

Igualmente Un observatorio serviría para eso, el tema la 

prostitución, el pot  Ordena los sitios de la ciudad 

para la prostitución aquí y en París, en eso hay un 

desorden impresionante el 90% de la prostitución en 

Bucaramanga es privada viola el pot Y es de manera 

privada, está la prostitución está presente y De qué 

manera en las 17 comunas de la ciudad y con una fuerza 

impresionante ahí no hubo pot, que sirviera para algo 

nada, cual es los niveles de complicidad y de y de vacío 

institucional y de facilitación del tema interesante 

conocerlo me pareció clave Igualmente para terminar el 

tema de la droga él no las informaciones que hay hoy nos 

pueden dar unas pistas Lo más seguro es que no las ven 

pero si tenemos que avanzar mucho en comprender el tema 

sea más allá del discurso institucional hay que 

comprender cómo funciona el tema de la droga para 

atacarlo, hay una política nacional que favorece hay una 

estrategia nacional de seguridad que el gobierno de 

Duque la acabo de establecer hacen unos días hace un 

mes, hay recursos para eso hay una hay un clamor 

ciudadano hay un deseo institucional intervengamos ay no 

hay voluntad política para atacar el negocio de la droga 

en el área metropolitana, Y eso  alas anchas alas anchas 

y terminó diciendo que esto es institucionalidad sino a 

instituciones fuertes sólidas creíbles técnicamente 

sustentadas sino a instituciones que tengan legitimidad 

ciudadana que convoquen a todos los actores a la 

academia a las organizaciones sociales Si no hay un 

feedback con la ciudadanía las instituciones no pasa eso 

es un proceso llamado gracias por la invitación y 

esperamos Pues que en adelante podamos aportar lo que 

sea.  

PRESIDENTE: Gracias doctor Julio tiene la palabra el 

honorable concejal chumi  Castañeda.  

INTERVNCION DE EL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Gracias presidente, presidente es que hay un tema que 

creo yo de palpitante actualidad porque pues sucesos muy 

recientes creo que nos permiten preguntarle al doctor 

Julio Y es el tema de la uis, Y como hijos de esta 

tierra nos preocupa que en la uis aparezcan encapuchados 

haciendo desórdenes, se dice se dice es lo que se 

comenta que hay grupos armados ilegales que entran a la 

uis, se ponen la capucha y generan este caos al interior 

de la universidad, muy delicado además, quería 

preguntarle al doctor julio sí sobre ese tema el 

observatorio del delito conoce algo, si es cierto que 

hay grupos armados guerrillas urbanas, ¿cómo se comenta 
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que se meten como Pedro por su casa a la universidad 

industrial de Santander?.  

INTERVENCION DE EL DOCTOR JULIO ACELAS: Bueno hay un 

informe Nacional de la policía un informe Nacional de la 

policía, que señala como ocho días universidades 

públicas donde dice la policía que hay focos led núcleos 

guerrilleros urbanos vinculados con unas estructuras que 

se requieren que que quieren revivir del m-19 y algunos 

comandos que influencia el ELN y esas universidades 

algunas disidencias de las FARC es información a la 

policía está ahí incluye la uis incluye la uis, y hay 

unos trabajos de la fiscalía que no se conocen Que 

incluso tienen nombres propios y tienen algunas 

estructuras habría que mirar los con más atención Pero 

lo cierto es que digamos que la universidad y la 

universidad pública no es el centro ni el foco del orden 

público en la ciudad en el área metropolitana ahí no 

está el problema fundamental de todo el mapa y el tejido 

de delito de la ciudad ahí no está en la uis hay consumo 

de drogas Claro que la hay, hay gibaros adentro 

etcétera, Pero el foco central y de intervención para 

ponerle Corto al problema no es la universidad no es 

otro más etcétera, Igualmente el Claro que hay ahí hay 

núcleos de parches hay núcleos de combos y ahí núcleos 

de estudiantes, que tienen una simetría política 

ideológica con grupos armados al grupo de estudiantes 

que le juegan a la política del ELN otro a las antiguas 

FARC y otro a grupos armados ilegales, grupos de Señales 

que política e ideológicamente tienen cercanías, pero 

decir que hay estructuras armadas adentro actuando con 

territorio con manejo de territorio con manejo de armas, 

etcétera No yo no creo todavía la universidad que otras 

cosas es un dispositivo de seguridad muy fuerte es muy 

fuerte adentro hay un dispositivo de seguridad fuerte, y 

en eso las directivas tienen mucha información de cómo 

funcionan las cosas y en eso se ha venido avanzando yo 

soy estudiante uis de los años 80 fui profesor 18 años, 

y hubo épocas donde adentro no universidad existían 

estructuras armadas organizadas de todas las guerrillas 

de las FARC ELN mlp y  conocíamos Los lideres Inter 

locutábamos con ellos pero bueno estamos hablando de 

épocas pretéritas. 

PRESIDENTE: tiene la palabra el honorable concejal 

Danovis. 

INTERVNCION DE EL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:      

bueno pues la uis es la casa del Alba la Joya de la 

corona de los santandereanos decir que hay grupos 

ilegales armados no lo hay no lo hay la mayoría de 

jóvenes que estamos en la queremos luchar contra la 
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corrupción dañado este país es claro el problema ese 

país han sido los políticos corruptos es la clave no los 

estudiantes estudiantes son los primeros que salen a 

defender la educación los primeros que salen a defender 

la salud los primeros que salen a defender los derechos 

de los colombianos entonces la uis y siempre ha estado 

presente y va a estar presente en defender cada uno de 

nuestros derechos humanos que tenemos, entonces aquí 

satanizar a los estudiantes no lo permito y perdón elevo 

la vos es Qué hay un sentimiento que me embarga porque 

cuando usted es de universidad pública sale a defender 

lo público y los bienes de todos los colombianos 

entonces chumi con el aprecio ósea tranquilo la uis 

vamos a defenderla. 

INTERVNCION DE EL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:  

es que quiero dejar la constancia yo no estoy 

satanizando a los estudiantes de la uis por el contrario 

Reconozco que la uis es un icono de la educación de los 

santandereanos reconocido a nivel nacional, por el 

contrario de lo que quiero es brindarles a ustedes 

porque es que lo que sí hemos visto son encapuchados 

allá, y eso no está bien una persona de bien no se pone 

una capucha una máscara entonces esa es precisamente la 

intención de mí de mi pregunta yo creo que ustedes como 

estudiantes danovis deben rechazar la presencia de 

encapuchados en la uis deben rechazar la presencia de 

encapuchados en esa jornadas tan valiosas tan importante 

están altruistas como las de ustedes cuando salen a 

defender la educación cuando salen a marchar en defensa 

del páramo de san turban, que lo sé acompañado muchas 

veces siendo del centro democrático, estoy en contra de 

la posible explotación de oro en el páramo de san turban 

entonces es simplemente esa constancia presidente 

reconozco la calidad humana reconozco la capacidad 

Reconozco el interés de los estudiantes de la uis por 

supuesto pero no podemos permitir que haya integrantes 

de bandas que se ponen capuchas y daña a la imagen de 

ustedes los estudiantes Muchas gracias presidente.  

PRESIDENTE: tiene la palabra danovis. 

INTERVNCION DE EL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: 

miren los ladrones más grandes de Colombia jamás se 

pusieron una capucha y nos tienen jodidos en este país 

lo que se han robado la salud, porque han robado la 

educación, nunca se pusieron una capucha y ahí nos 

tienen clavados entonces cuál es el verdadero problema y 

cuál es el verdadero delincuente de este país, ahí los 

vamos a encontrar.  
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PRESIDENTE: tiene la palabra el honorable concejal Luis 

Ávila.  

INTERVNCION DE EL H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTEBLANCO: 

bueno bueno excelente danovis excelente, primero que 

todo buenos días para todos mesa directiva, doctor Julio 

usted nos ha dado un diagnóstico muy claro un 

diagnóstico muy claro de lo que está pasando en esta 

ciudad y es importante que este observatorio tomemos las 

medidas necesarias y tomemos sobre todo lo que ellos no 

están brindando Por qué es que de ahí va de la mano con 

la ciudad nos hemos dado cuenta de la inseguridad de la 

violencia y tenemos todos los datos tenemos 

identificadas Las Ollas tenemos identificado todos los 

procesos que están sucediendo en esta ciudad y el 

observatorio el clave es una medida de contingencia que 

tiene que ir de la mano del gobierno municipal, para que 

tomemos medidas y logremos solucionar todo estás estas 

dificultades que se están prestando en esta ciudad, 

entonces Yo invito a que desde esta corporación podamos 

conseguir y apoyar a la al Observatorio es necesario y 

es el mejor diagnóstico y reflejo que vamos a ver en 

nuestra ciudad Muchas gracias presidente.  

PRESIDENTE: la palabra honorable concejal Tito Rangel.  

INTERVNCION DE EL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: 

presidente que pena estaba aquí Compartiendo con el 

compañero anécdota, doctor pues bienvenido no 

agradecerle por este tiempo que interesante poder 

escuchar este informe compartiamos eso  con mi compañero 

Leonardo la Triste realidad que nos hace reflexionar no 

está en nuestras manos cambiar pero sí aportar donde hay 

consumidor de droga siempre habrá tráfico de droga, yo 

creo que la esencia del tema no es tanto como detener la 

venta sino como culturizar y enseñarle a nuestra 

ciudadanía el peligro lo dañino y lo destructivo Qué es 

el consumo de sustancia Cómo es que se dice el término 

alucinógenos y sustancias psicoactivas gracias chumi 

donde haya consumidor siempre habrá la corrupción no 

comienza donde se consume sino donde se acepta la 

corrupción Que bueno que ésta observatorio del delito 

pueda ser más visible es mi aporte doctor, que podamos 

en la ciudad conocer de este trabajo y que lo que usted 

dice que haya voluntad política Pues nosotros nos 

estamos acá comprometidos con la causa que creo que 

somos la mayoría de concejales podamos aportar en este 

proceso y estamos para para conectarnos con este gran 

trabajo que está haciendo cuenta con nosotros las veces 

que sea necesario que podamos acompañarle en alguna 

gestión creo que hay muchos líderes acá que han 

gestionado trabajos sociales y nosotros le hemos venido 
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haciendo también desde nuestro nuestra labor en vamos a 

estar comprometidos doctor y pues venimos aportar un 

grano de arena a la transformación de nuestra ciudad al 

cambio a derrotar la corrupción la mentira el robo la 

destrucción moral y esa nuestra nuestra nuestra labor 

Así que ánimo en su trabajo ánimo en esa labor tan 

especial que está haciendo y que podamos realmente ver 

frutos en los próximos meses y años Dios lo bendiga 

Muchas gracias presidente  

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal tito para 

finalizar tiene la palabra honorable concejal Luisa 

Ballesteros.  

INTERVENCION DE LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

CANIZALES: es algo corto con respecto a lo que 

mencionaba el compañero chumi de los encapuchados soy ex 

alumna de la universidad industrial de Santander y 

cuando estudié ese era uno de los temas con mis 

compañeros desde mi facultad ingeniería química y 

simplemente la capucha existe por defender la vida por 

defender su vida porque los estudiantes son atacados por 

el estado y hemos tenido muertes de estudiantes injustas 

por defender los derechos porque ellos Siempre han 

protestado por los grandes corruptos y ladrones de 

nuestro país que se encapuchan detrás de otras personas 

para hacerlo, entonces son dos situaciones no podemos 

juzgar y decir que las personas que se encapuchan en la 

universidad industrial de Santander sean delincuentes o 

sean personas que lo hacen para delinquir simplemente 

están cuidando sus vidas porque no ha para nadie es un 

secreto que nuestro país matan a los líderes y los 

estudiantes que salen a marchar son líderes sociales 

gracias.  

PRESIDENTE: Tiene la palabra el honorable concejal 

Fabián. 

INTERVNCION DE EL H.C. EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON: 

Presidente es que yo pienso que ya nos empezamos a salir 

del tema y este debate se abre y ese debate había 

quedado pendiente en la agenda sobre las marchas acá que 

nunca lo han querido agendar pero sí pienso diferente en 

cuanto a que la capuchas para defender la vida porque la 

capucha se ha prestado mucho para dañar la ciudad para 

delinquir bajo esa capucha Y ahí sí hay que dejarlo 

Claro que no es generalizando Qué son los estudiantes de 

la uis ahí hay personas malintencionadas que se 

aprovechan de esas marchas Chumy y se meten a delinquir 

que ya a mí me parece de quinta tener que ver cómo los 

locales comerciales no solamente Bucaramanga sino en 

muchas ciudades Ahora les toca invertir en poner muros 
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draibon para proteger y eso no es la marcha Ahí es donde 

pierde el sentido de la marcha y le damos la oportunidad 

al vandalismo entonces la Constitución siempre protege 

la vida de todos nosotros no necesitamos una capucha 

para proteger la vida ni para que la policía nos 

defienda es más la policía está en la obligación de 

defender hasta un violador hasta un asesino cuando la 

gente se le va ir encima doctor chumi eso está amparado 

bajo la constitución política de Colombia muchas gracias 

señor presidente. 

PRESIDENTE: tiene la palabra el honorable concejal 

chumy. 

INTERVNCION DE EL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

presidente yo quiero decirle a una de las flores más 

hermosas del concejo decirle compañera luisa de verdad 

que en este aspecto si no comparto contigo Yo creo que 

los encapuchados no se pueden permitir no se pueden 

tolerar porque estamos cansados los colombianos de los 

desmanes que se han venido haciendo con esas capuchas ya 

lo registraban algunos compañeros cuánto desorden, 

Cuántos atropellos, cuántos daños, como y respetan la 

autoridad eso me parece que no se puede permitir Y la 

verdad es que yo reconozco una vez más lo digo Reconozco 

el gesto de los estudiantes que ponen la cara para 

defender la patria que luchan contra la corrupción Yo 

también luchó contra la corrupción este tema no es de 

los estudiantes, este tema no es de la izquierda, este 

tema desde todos los colombianos luchar contra la 

corrupción Yo también denunció la corrupción creo que 

tenemos que ponerle la cara a la corrupción, ponerle la 

cara para enfrentar la corrupción, eso me parece que es 

lo más importante pero la verdad si no creo que haya 

ninguna opción de tolerar que haya encapuchados en 

Ninguna actividad social de los colombianos en ninguna 

situación se debe permitir los encapuchados Y esa era mi 

intervención dejando constancia porque no quiero que 

quede yo pues aquí en el aire como que con Qué es que yo 

estoy atacando los muchachos de la uis  por el contrario 

yo reconozco danovis conozco la labor de ustedes soy 

orgulloso de la universidad industrial de Santander 

reconocida a nivel internacional Me dolió muchísimo Hace 

unos días ver un video donde hasta el carro del rector 

Casi casi lo acaban eso me parece que no está bien, 

entonces presidente era para eso y decirte Luisa 

Fernanda que en ese aspecto de los encapuchados y no 

comparto muchas gracias. 

INTERVNCION DE EL H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: 

presidente moción de procedimiento el tema citado para 

el día de hoy fue observatorio del delito aquí hicimos 
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una proposición para hacer ese debate de las marchas 

sociales y nos dijeron que la hiciéramos después con el 

compañero chumi esa proposición dónde podemos hacer el 

debate y respecto a Marchas sociales respecto a la unión 

de procedimientos de Procedimientos que fuimos hoy para 

hacer un proceso un debate de los observatorio del 

delito yo creo que ya contextualizamos tenemos que 

seguir trabajando en compañía del señor alcalde en un 

consejo de gobierno que nos ha invitado el día de hoy en 

el barrio Kennedy.  

PRESIDENTE: gracias al honorable concejal Cristian, 

vamos a finalizar las intervenciones estamos gracias al 

doctor Julio señor secretario continuamos con el orden 

del día. 

SECRETARIO: sexto lectura de documento y comunicaciones 

no hay documento sobre la mesa señor presidente. 

PRESIDENTE: continuamos con el orden del día.   

SECRETARIO: séptimo proposiciones y asuntos varios hay 

dos proposiciones sobre la mesa señor presidente.  

PRESIDENTE: Por motivos de tiempo las leemos mañana. 

Continuamos con el orden del día.  

SECRETARIO: ha sido agotado el orden del día señor 

presidente. 

PRESIDENTE: agotado el orden del día se levanta la 

sesión. 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.  
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